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 Nota informativa  | 29 julio 2022 

Informe nº 24 5 del Consejo de Cuentas  

Análisis de  la aplicación de los recursos adicionales 
recibidos  en los ayuntamientos  por la COVID - 19  
�„  El total de las ayudas pe rcibidas por los 16 municipios mayores de 
20 .000 habitan tes  ha ascendido a 38 ,6  millones de euros  

�„  Con carácter general, se ha producido una aplicación correcta de las 
ayudas recibidas por parte de los ayuntamientos, destinándose los 
fondos  a aquellas finalidades para las cuales fueron concedidos . En 
casos pun tua les se ha debido  hacer frente  al reintegro de los fondos  

�„  El Consejo de Cu entas recomien d a realizar un control de las ayudas 
que se reciban , a través del módulo de proyectos de gasto integrado 
en el sistema de información contable  

El Consejo de Cuentas ha entregado en las Cortes de Castilla y León el informe de 
�³�$�Q�i�O�L�V�L�V���G�H���O�D���D�S�O�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���U�H�F�X�U�V�R�V���D�G�L�F�L�R�Q�D�O�H�V��recibidos por las entidades locales 
como consecuencia de la COVID-19�´����Se trata de una fiscalización específica de 
carácter operativo cuyo objetivo general es analizar los fondos que a raíz de la pandemia 
han recibido los 16 ayuntamientos mayores de 20.000 habitantes, diferenciando la 
administración de donde provienen estos fondos. 

Así, se han comprobado las distintas líneas de ayudas o transferencias, cuyo objetivo ha 
sido la recuperación económica, el empleo, la cohesión social y, en general, paliar los 
efectos de la crisis provocada por la COVID-19. Además, se ha analizado el destino y 
aplicación de esos recursos adicionales, sus características, forma de justificación, 
mecanismos de control y, en su caso, reintegros a los que ha habido que hacer frente. 

Las actuaciones fiscalizadoras han recaído sobre los recursos adicionales concedidos 
por las distintas administraciones y obtenidos por las entidades locales, en el ejercicio 
2020 y hasta el 30 de junio de 2021. Dado que no consta la concesión de ayudas a los 
ayuntamientos por parte de las diputaciones provinciales, se han analizado las 
aprobadas por el Estado y la Junta de Castilla y León.  

Análisis de la normativa reguladora de las ayudas  

 Los municipios mayores de 20.000 habitantes de Castilla y León han sido beneficiarios 
de una ayuda extraordinaria del Estado por la prestación del servicio de transporte 
público y de un total de ocho ayudas concedidas por la Junta de Castilla y León 
(Cofinanciación de servicios sociales, alimentación y contratación de personal para otras 
finalidades; gastos sociales, apoyo a familias, limpieza de colegios, reactivación del 
comercio, inversiones y contratación de personal temporal).  


